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De conformidad con lo señalado en la audiencia de pruebas celebrada el 14 

de junio de 2013, el Despacho dispone dar traslado a las partes por el término 

común de tres (3) días, contados a partir de la notificación por estados del 

presente auto, del Dictamen Pericial allegado por el perito DANIEL 

EDUARDO ARIAS visible a folios 201 a 207. 
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